
LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES 
 
TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
CAPITULO UNICO  
EL OBJETO Y ALCANCE DE LA LEY Y LAS 
CLASES DE MUNICIPALIDADES  
 
Artículo 1°.- OBJETO DE LA LEY 
La presente Ley orgánica establece normas sobre la creación, 
origen, naturaleza, autonomía, organización, finalidad, tipos, 
competencias, clasificación y régimen económico de las 
municipalidades; también sobre la relación entre ellas y con 
las demás organizaciones del Estado y las privadas, así como 
sobre los mecanismos de participación ciudadana y los 
regímenes especiales de las municipalidades. 
Artículo 2°.- TIPOS DE MUNICIPALIDADES 
Las Municipalidades son provinciales o distritales. Están 
sujetas a régimen especial las municipalidades de frontera y 
la Municipalidad Metropolitana de Lima. Las municipalidades 
de centros poblados son creadas conforme a la presente Ley. 
Artículo 3°.- JURISDICCION Y REGIMENES ESPECIALES 
Las Municipalidades se clasifican, en función de su 
jurisdicción y régimen especial, en las siguientes: 
En función de su jurisdicción: 
1. La municipalidad provincial, sobre el territorio de la 

respectiva provincia y el distrito del cercado 
2. La municipalidad distrital sobre el territorio del distrito. 
3. La municipalidad de centro poblado, cuya jurisdicción la 

determina el respectivo concejo provincial, a propuesta 
del concejo distrital. 

Están sujetas a régimen especial  las siguientes: 
1. Metropolitana de Lima, sujeta al régimen especial que se 

establece en la presente Ley. 
2. Fronterizas, las que funcionan en las capitales de 

provincia y distritos ubicados en zonas de frontera.  
 
TITULO V 
LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES ESPECIFICAS DE 
LOS GOBIERNOS LOCALES 
 
CAPITULO I 
LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES ESPECIFICAS 
GENERALES 
Artículo 73°.- MATERIAS DE COMPETENCIA MUNICIPAL  
La ley de Bases de la Descentralización establece la 
condición de exclusiva o compartida de una competencia. 
Las funciones específicas municipales que se derivan de las 
competencias se ejercen con carácter exclusivo o compartido 
entre las municipalidades provinciales y distritales, con 
arreglo a lo dispuesto en la presente ley orgánica. 
Dentro del Marco de las competencias y funciones 
específicas establecidas en la presente Ley, el rol de las 
municipalidades provinciales comprende: 

a) Planificar integralmente el desarrollo local y el 
ordenamiento territorial, en el nivel provincial. 
Las Municipalidades provinciales son responsables de 
promover e impulsar el proceso de planeamiento para el 
desarrollo integral correspondiente al ámbito de su 
provincia, recogiendo las prioridades propuestas en los 
procesos de planeamiento de desarrollo local de 
carácter distrital    

b) Promover, permanentemente la coordinación estratégica 
de los planes integrales de desarrollo distrital. 
Los planes referidos a la organización del espacio físico 
y uso del suelo que emitan las municipalidades 
distritales deberán sujetarse a los planes y las normas 
municipales provinciales generales sobre la materia.  

c) Promover, apoyar y ejecutar proyectos de inversión y 
servicios públicos municipales que presenten, 
objetivamente, externalidades o economías de escala de 
ámbito provincial; para cuyo efecto, suscriben los 
convenios pertinentes con las respectivas 
municipalidades distritales. 

d) Emitir las normas técnicas generales, en materia de 
organización del espacio físico y uso del suelo así como 
sobre protección y conservación del ambiente. 

Cuando se trata del caso de municipalidades conurbanas, los 
servicios públicos locales que,  por sus características, sirven 
al conjunto de aglomeración urbana, deberán contar con 
mecanismos de coordinación en el ámbito de la planificación 
y prestación de dichos servicios entre las municipalidades 
vinculadas, de modo que se asegure la máxima eficiencia en 
el uso de los recursos públicos y una adecuada provisión a 
los vecinos. 
Las municipalidades, tomando en cuenta su condición de 
municipalidad provincial o distrital,  asumen las competencias 
ejercen las funciones especificas señaladas en el capítulo II 
del presente Título, con carácter exclusivo o compartido, en 
las materias siguientes: 
1. Organización del espacio físico-Uso del suelo 
2. Servicios Públicos locales 

2.1. Saneamiento ambiental, salubridad y salud. 
2.2. Tránsito, circulación y transporte público 
2.3. Educación, cultura, deporte y recreación 
2.4. Programas sociales, defensa y promoción de 

derechos ciudadanos 
2.5. Seguridad ciudadana 
2.6. Abastecimiento y comercialización de 

productos y servicios 
2.7. Registros civiles 
2.8. Promoción del desarrollo económico local para 

la generación de empleo 
2.9. Establecimiento, conservación y 

administración de parques zonales, parques 
zoológicos, jardines botánicos, bosques 
naturales, directamente o a través de 
concesiones. 

2.10. Otros servicios públicos no reservados a 
entidades de carácter regional o nacional.      

 

3. Protección y conservación del ambiente 
4. En materia de desarrollo y economía local 
5. En materia de participación vecinal 
6. En materia de servicios sociales locales 
7. Prevención, rehabilitación y lucha contra el consumo 

de drogas. 
 
Artículo 74°.-  FUNCIONES ESPECIFICAS 
MUNICIPALES 
Las municipalidades ejercen, de manera exclusiva o 
compartida, una función promotora, normativa y 
reguladora, así como las de ejecución y de fiscalización y 
control, en las materias de su competencia, conforme a la 
presente ley  y la Ley de Bases de la Descentralización. 
Artículo 75°.- EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS Y 
FUNCIONES 
Ninguna persona o autoridad puede ejercer las funciones 
especificas que son de competencia municipal exclusiva. 
Su ejercicio constituye usurpación de funciones. 
Las normas municipales en las materias establecidas en la 
presente Ley, que estén en concordancia con las normas 
técnicas de carácter nacional, son de cumplimiento 
obligatorio por los ciudadanos y las autoridades nacionales 
y regionales respectivas. 
Solo por ley expresa y con las mismas formalidades 
exigidas para la aprobación de la presente ley, se 
establecen regímenes especiales transitorios por los 
cuales otros organismos públicos pueden ejercer 
competencias que son exclusivas de las municipalidades. 
El régimen especial transitorio debe tener un plazo 
determinado. 
Las municipalidades están obligadas a informar y realizar 
coordinaciones con las entidades con las que compartan 
competencias y funciones, antes de ejercerlas. 
Artículo 76°.- DELEGACION DE COMPETENCIAS Y 
FUNCIONES ESPECIFICAS 
Las municipalidades pueden delegar, entre ellas o a otras 
entidades del Estado, las competencias y funciones 
especificas exclusivas establecidas en la presente ley, en 
los casos en que se justifique la necesidad de brindar a los 
vecinos un servicio oportuno y eficiente, o por economías 
de escala. 
Los convenios establecen la modalidad y el tiempo de la 
delegación, así como las delegaciones y causales para su 
revocación. 
Los convenios en materia tributaria se rigen por ley 
especial . 
La responsabilidad es indelegable. 
 
CAPITULO II 
LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES ESPECIFICAS 
Artículo 81°.- TRANSITO, VIALIDAD Y TRANSPORTE 
PUBLICO 
Las municipalidades, en materia de tránsito, vialidad y 
transporte público, ejercen las siguientes funciones  
1. Funciones especificas exclusivas  de las 

municipalidades provinciales: 



1.1. Normar, regular y planificar el transporte 
terrestre, fluvial y lacustre a nivel provincial. 

1.2. Normar y regular el servicio público de 
transporte terrestre urbano e interurbano de su 
jurisdicción, de conformidad con las leyes y 
reglamentos nacionales sobre la materia. 

1.3. Normar, regular, organizar y mantener los 
sistemas de señalización y semáforos y 
regular el transito urbano de peatones y 
vehículos. 

1.4. Normar y regular el  transporte público y 
otorgar las correspondientes licencias o 
concesiones de rutas para el transporte de 
pasajeros, así como regular el transporte de 
carga e identificar las vías y rutas establecidas 
para tal objeto. 

1.5. Promover la construcción de terminales 
terrestres y regular su funcionamiento. 

1.6. Normar, regular y controlar la circulación de 
vehículos menores motorizados, tales como 
taxis, mototaxis, triciclos y otros de similar 
naturaleza. 

1.7. Otorgar autorizaciones y concesiones para la 
prestación del servicio público de transporte 
provincial de personas en su jurisdicción. 

1.8. Otorgar certificado de compatibilidad de uso, 
licencia de construcción, certificado de 
conformidad de obra, licencia de 
funcionamiento y certificado de habilitación 
técnica a los terminales terrestres y estaciones 
de ruta del servicio de transporte provincial de 
personas de su competencia, según 
corresponda. 

1.9. Supervisar el servicio público de transporte 
urbano de su jurisdicción, mediante la 
supervisión, detección de infracciones, 
imposición de sanciones  y ejecución de ellas 
por incumplimiento de las normas o 
disposiciones que regulan dicho servicio, con 
el apoyo de la Policía Nacional asignada al 
control de tránsito 

1.10. Instalar, mantener y renovar los sistemas de 
señalización de tránsito en su jurisdicción, de 
conformidad con el reglamento nacional 
respectivo.           

2. Funciones especificas compartidas de las 
municipalidades provinciales: 
2.1. Controlar, con el apoyo de la Policía Nacional, 

el cumplimiento de las normas de transito y las 
de transporte colectivo; sin perjuicio de las 
funciones sectoriales de nivel nacional que se 
deriven de esta competencia compartida, 
conforma a la Ley de Bases de 
Descentralización. 

2.2. Organizar la señalización y la nomenclatura de 
vías, en coordinación con las municipalidades 
distritales. 

2.3. Ejercer la función de supervisión del servicio 
público de transporte provincial de su 
competencia, contando con el apoyo de la 
Policía Nacional asignada al control de tránsito 

2.4. Instalar, mantener y renovar los sistemas de 
señalización de tránsito en su jurisdicción y 
establecer la nomenclatura de vías, en 
coordinación con las municipalidades 
distritales. 

 
3. Funciones especificas compartidas de las 

municipalidades distritales: 
3.1. Establecer la nomenclatura y señalización de 

calles y vías de acuerdo con la regulación 
provincial y en coordinación con la 
municipalidad provincial. 

3.2. Otorgar licencias para la circulación de 
vehículos menores y demás, de acuerdo con 
lo establecido en la regulación provincial. 

 
TITULO IX 
LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES Y 
CONFLICTOS DE COMPETENCIA 
 
CAPITULO III 
LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIA 
Artículo 127°.- CONFLICTOS DE LAS MUNICIPALIDADES 
Los conflictos de competencia que surjan entre las 
municipalidades, sean distritales o provinciales, y entre ellas y 
los gobiernos regionales o con organismos del gobierno 
nacional con rango constitucional son resueltos por el 
Tribunal Constitucional de acuerdo a su ley orgánica.   
        
TITULO XIII 
LA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA 
 
CAPITULO IV 
LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES METROPOLITANAS 
ESPECIALES 
Artículo 161°.- COMPETENCIAS Y FUNCIONES 
7. En materia de transportes y comunicaciones: 

7.1. Planificar, regular y gestionar el transporte 
público; 

7.2. Planificar, regular y gestionar el transito 
urbano de peatones y vehículos; 

7.3. Planificar, regular, organizar y mantener la red 
vial metropolitana, los sistemas de 
señalización y semáforos; 

7.4. Otorgar las concesiones, autorizaciones y 
permisos de operación para la prestación de 
las distintas modalidades de servicios públicos 
de transporte de pasajeros y carga, de ámbito 
urbano e interurbano, así como de las 
instalaciones conexas; 

7.5. Promover la construcción de terminales 
terrestres y regular su funcionamiento; 

7.6. Verificar y controlar el funcionamiento de 
vehículos automotores, a través de 
revisiones técnicas periódicas; y 

7.7. Regular la circulación de vehículos 
menores motorizados o no motorizados, 
tales como mototaxis, taxis, triciclos y otros 
de similar naturaleza.         

            
        
 
 
 
 


